RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003217, Ent. N° 2626/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Universidad de la República – Hospital de Clínicas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa por excepción                       N° 62/15, para la adquisición de una tubuladura rulo p/ kit jeringa y electrodos para resonador y tomógrafo;

RESULTANDO: 1) que en el marco de la referida Contratación  Directa, por Resolución del Director de División de Recursos Materiales de fecha 11/03/15, se dispuso adjudicar a la firma Química Cenit S.A., por el monto de $ 603.278, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 9 del TOCAF, sujeto a la intervención de este Tribunal; 

2) que con fecha 11/03/15, la Contadora Delegada observó el referido gasto en atención a que:

a) la contratación ya fue realizada y a la fecha no se ha intervenido la orden de compra correspondiente, contraviniéndose el principio consagrado en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que dispone la intervención previa de la misma por parte del Tribunal de Cuentas o de sus Contadores;

b) no se cumple con la configuración de los extremos que habilitan la causal correspondiente al Artículo 33, Numeral 9) del TOCAF; y 

c) no se puede realizar la certificación de que los precios y condiciones corresponden a los de mercado; asimismo, se informó que existe disponibilidad para financiar la presente erogación;

3) que con fecha 16/03/15, la Dirección del Departamento de Programación y Estimación, informó sobre los últimos precios de los artículos solicitados, haciendo referencia a las ordenes de compras correspondientes al 2014;

4) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Clínicas de fecha 16/03/15, se dispuso reiterar el gasto argumentándose que:

a) la contratación se realizó por la necesidad imperiosa de contar con insumos imprescindibles para la atención de los pacientes, decisión que no podía dilatarse sin dejar de afectar la adecuada prestación de servicio de asistencia médica;

b) de acuerdo al informe solicitado al D
epartamento de Programación de la División Recursos Materiales, los precios de estos ítems correspondientes al año 2014, son similares, por lo que están de acuerdo a los precios de mercado;

c) en caso de no procederse al pago de los insumos que ha entregado la empresa contratada, la misma podrá iniciar acciones judiciales que ampararían la procedencia del pago del precio, lo cual implicaría costos adicionales para la Administración;  

5) que el Director del Departamento División Servicios Contables, con fecha 20/03/15, informó que el gasto se imputó con cargo al renglón 1.9.4., financiación 1.1, según el siguiente detalle: Química Cenit S.A., O/C. Contado N° 1631, por la suma de $ 603.278; y con fecha 20/03/15, la Contadora Delegada intervino el referido gasto por reiteración;

6) que la Contadora Delegada, con fecha 20/03/15, levantó la observación referida al punto 3 del informe realizado por la misma con fecha 11/03/15, en virtud de lo informado por la Dirección del Hospital de Clínicas con fecha 16/03/15, atento a que los precios de estos ítems están de acuerdo a los precios de mercado;

CONSIDERANDO: 1) que según informe de fecha 16/03/15 de la Dirección del Departamento de Programación y Estimación, los precios de los ítems solicitados están de acuerdo a los precios de mercado;

2) que en cuanto a la causal de observación referente al principio de ejecución del gasto, la misma no resulta de recibo por cuanto, en atención a lo dispuesto por el Numeral 4°) del “Acuerda” de la Ordenanza N° 72 de este Tribunal, de fecha 23/05/96, se “intervendrán en el momento del pago, los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada”, encontrándose dentro de dicho tope, el monto que es objeto de la presente contratación;

3) que la Administración alega razones  de urgencia para efectuar la Contratación Directa, pero no surge acreditada la nota de imprevisibilidad, extremo  este requerido por el Artículo 33 Numeral 9 del TOCAF, para que se configure  la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las causales de observación formuladas por la Contadora Delegada con fecha 11/03/15 expresadas en los Literales A) y C) del Resultando 2) de la presente Resolución; 

2) Mantener la causal de observación referida en el Literal B);

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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